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1.  En lo que respecta al pedimento de terminación cuyo fundamento reside 

en la presunta inexistencia de bienes que sean materia de distribución, ha de 

tener en cuenta la memorialista que el inventario de éstos habrá de ser 

confeccionado por el liquidador a quien se designe en autos, a quien le 

corresponde determinar el particular, actualizándolo y tomando como base 

aquel presentado en la etapa de negociación, momento en que donde se 

dispondrá proseguir el trámite conforme corresponda. 

 

2.  De otro lado, atendiendo que el designado liquidador, ha manifestado la 

imposibilidad de aceptar la designación por ejercer la misma dignidad en 

diversos procesos, se le releva, y se nombra como tal a quien se reseña en el 

documento adjunto, quien deberá concurrir a posesionarse en los términos del 

artículo 48.1 del CG del P. Comuníquesele.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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